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enasta ea ceraneca"caelee

Trimestre.
Seis meses,.
•;.:in 	 • 	 I

iVaileNtre a gasfio, 4r) vhstlemosdS posesa,

ge ;tabacos teles iez d:ae, acepte loe beinteace.

NOTA IM.PORTANTE.-ituelediatitieuente que io4
señores Ai4sides y Secreiarlos recibaz eetellot,tmet die
pr vadrin que Je fije on *.jtiospist en el sitio de outiom-
ble, : dondis pur=snoceri_kos el recibo del ri6mer.: si-
guiente,

~5.---zie1752,A19,121:41stesii

Las 	 scztzawirnt 	 2e d4.,
cat en loa ...9.9toiler onegaia4 ase hin de remitir cr1 eleqolitica respeceiso, por cuyo . coxicincto oe.:ineedn las

da iota tele.riciesnatlos kerizIritcoß
(O -tienes de 2 de Abril de 3 y 21 de Octubre (iel$54)

Loa señoree Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los r,útnerei ale esteBurlen, coleccionadas para su encuadernación, que de-
berá ved& 'se al final de cada ario.

ADVERT ENCIA.-Conforme con. la osad'.ojón 4.'4:101 pliego que ka servido dé d ¡arala subaste, RO se insertará ningún edietoanuncio que sea á inataneia de parte sin listeab nen loa interesbdos el importe (i e 	 pu-blieacición o garantioen el pago, á rimen& de 25céntimos de peseta por liase O parte dé
y la venta de números sueltes á 40 Ciintiesde peseta.

etäkr3ff.›.. 	 z nmetat

a.rn nace,
'friasacatro.
Seia almea.
UA año. .

Aal resalta de lar actas y docementoa
electorales de referencia a que ene remito

1 Y para que conste y en cumplimiento d
lo prevenido en el párrefe 6 •9 del art. 7.
del Real decreto de 9 de Septiembre de

e
•

DALA

PROVINCIA DE CÓRDOBA Franqiieeii
e o zuettado

Articulo 1.• Lee:ieyea ,ob1i1rxäzi en la Peni que:be lit
les Beieeees y Cetteriela, ä loeeeinteScliast de au prosaul-
gacióri ii en • ealke. no me: disproiee. otra coma, sa eneen-
de hecha peeteln4geeiÓn el din que teršn a ineer-
ción de ia , .:ey en le eeze,eses oficial.

A. 2.° La 32zursecla de las leyes ne iseurisa de tu
cumplí -tiento.

Art. 3.° Lgs ieycs ro tendrän eiecto retroactivo, ei
no disputieren lo coutrarlo.-(Código civil vieente).

litera dzareto iiiistrussiÓn de 2 4 de:áilleiC de ssaos
Art iCcii0 23. Lek -11.orpaineciones proeincintet y ale •

eiciceina a:nce-rarsin, en peitmer tórtnino, al Notario 6 15o•
.,arlott utoreen las subitetrie, loa derechos por alista
devongedea y loe enoieeneeitoe adelantado§ por loe
C2C30, ss4 corno lee derechoe de Inaerclfin de loa .erisincios
en 4t-eß perindicoa aficialesc ..cuiciando de reintograrne del
retal/0701o; ei lo hobiere, dol importe total de loa reieri-
olor. de cuyo cl..a-jo con asregie lo dispuesto
ea /e regla 8.8 dee art. d.'

PARTE OFICIAL

Presidencia del Coasejo de Ministros

M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Princi- .
pe de Asturias 6 Infantes, confluían iba
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las dernOs
personas de la Augusta Real Familia.

(aG ceta, 13 Marzo 1918)

miman provincial de urdoba

•tes, ale perjuicio de las recienaacionee
que por °misten involuntaria se hubiesen
coeuetido por esta Secretaria, ante la que
peeran entablarse oportunamente las que
procedieren para seo debido l'abalizamien-
to, extiendo la presente certifi g Aión que,
visada per el seise Presidente de la ex-
celentlairne. Diputación provincial y sella-
da ce% et de la misma, Irme en Córdoba
ä trece de Marzo de mil novecientos diez
y ocho.-Filiberto López.--V.*B.°: 1.0r-
tiz Molina.

¿unta municipal del C011n electoral

sesión de la Junta municipal del Cenas)
electoral de esta villa de Mories, para el
próximo bienio de 1918 y 1919, eparece

!. el acta qrse copiada dice:
•Sn la villa de Moriles sieede las once

de la maltea del día de Enero de 1918,
reeleidos en el local designado al erecto

1 los sefiores que ni margen se expreiiii,
bajo la Presidencia de don Lisie Albalá
()Entalles y abierta la sesión, per el editor
Presidente liberte cuenta 'le un oficio de
esta Alcaldía fecha pinte- era del corriente
en la qua se porticipaba que habiendo
cesado de ser Concejales de eete:Ayunta-
miente don Ateten Jiménez Heredia y
don Juan Pérez Alba; los Concejalea a
quienes corresponde ser recales Batos,

, soredon Manuel Feenandez Alcale y don
José Ageedo Romera Carmona que 'kan
obtenido en elección popular ciento seten-
ta y cuatro y ciento setenta y tres votos,
respectivamente, y no desempefian calio
de Alcalde ni tenientes.

! 	La Junta se di& por entereda y mona .6
asir dicho oficio á este expediente.

1 Acto seguido se precedió a nombrar
un vicepresidente de entre lee individooe
de la Junta resultando elegido por unani-
midad ti vocal don Juan Dables Borrego.

j No teniendo otros asuetos de que trae
ter, el menor Preaieente declaró eoastitni-z
da la Junta menicipal del Cense electora/
de esta viila para el próximo bienio de
1918 y 1919, en la forma siguiente:

Presidente, don Luis Albalá Orsquilea.
; Vicepreeidentes por este erden, don

Manuse Fternandez Alalá y don Jaca
Doblas Bor-rege.

Vocales, den Francisco Diablea Costal:
y don Francisco Solfa Torres.

Vocales sapientes, don Alvaro Agria
Albala, don Francisco Leiva Fernandez,

don Rafael Chacún Fernandez, aloe 1nLc•-
' las Molina Jeréz y den Josó eiguede

mera Carmona.

El seior Preeidente hizo presente i les
Iseieres retraides que por virtud de se:

avanzada edad, ad como por ja enferme-
dad renmetica que vierte padeciendo, no
le es posible ei Pides: el cargo
para el que ha nido nombrado, por 10 que
haclm en este esto renuncia dee mismo, la
Junta acordó que vistas estas manifeeta-
cianea se elevas el anuts4 la superiori-
dad pira bu resolución.

Y no habiendo otees aauntois se di6
por terminado el acto, levantendele la
presente que laman los veneren concia,
rrentis y de cuy» acta se remitida ejem-
plares certifinados ä los Huerísimo, seno-
res Presidente sie la Junta Provincial y
Gobernador civil pera en publicación en
el Boesorts OFICIAL de le p r ovincia, y de
t'ele ello loa hombres buenos, certillcs-
nlos.-Lnie Alb9iite Orittoi leo-Jean Da-
blas. --Manuel Fernandez.--Franeisco
Leive.-Rafael Chacón.-Nieolis Molina.
-Franeisc 1 Solia.--Alvaro
Ageede Romeos.- Francisco D:bOis.-
Francisco Vida.-Francisao Fernández.
-Todos rabricadea.a

.Tolb relacionado está en sin todo con-
forme cen si erigiste!.

Y para remitir al Ilteee. Sr. Geberma-
dos sivil para su rintelleacién en el Bou-
TM OFICIAL de sala provincia, se expide
is presento co. el rato bueno cidl Eittler

Presidente de esta Junta municipal, en
abriles e 6 de Eaiero ne 1918.-Francis-
co Fermanalez.-Tracieco .8 $ .1:
Luis Aleló.

D. Felipe Núñez FeWndez, en 1898.
, » Rafse i Atolla B o e )gs, en 1903.

José Santaella Ariza, en 1903.
• Estéban Gl1ate. Pérez, ea 1904.

Exceso. Sr. D. Refael Conde Jina6nez, en
1907.

' D. Carlos Garrido Losado, en 1907.
• Frailesco aii Frias, en 1908.
a Francisco Barca Median, ea 1911.
▪ Vieter de errado ?ladillo, en 1911.
» Jee‘ Fernandes Trujillo, en 1911.
» jes6 Resiendo de Triadas, en 1916.
• José de Silva Jiménez, ea 1916.

1909, pueda publicarse en el liciesolta
Núm. 978 'Clletsuel. de la provincia e los debidos cito-

Don Filiberto López y López de Bläs,
.Ahogado, Jefe de la Sect".., itvis de
Exerra4. Dipotschieri S,cretarfa cie la
Comisión provincial de Córdoba.

Certifico: Que según apirece de los li•
bros de actas de expreaede Enema .Dipn-
tación y en los expedienteo electeralem
que se custodian en esta Secreteria, han
sido elegidos Diputados provinciales y se
posesionaren de ano cargos en legitieesi re-
presentación del Distrito de Cabra, ä que
se contrae el Deereto-convocateria de
elección parcial para cebrir una veceate
de fecha 11 del preeente mee, loe sellares
que se expresan ä continuación.

DISTRITO DE CABRA
D. Ramón Santael a Begijer, en 1888.

• Rafaei Reyes León, en 1890.
• Joaquín García Vaidecesas, en 1890.
> Joaquín Fernäedez Tejeiro, en 1890.
• Francisco Merino Cuevas, en 1894.
• Manuel Gan Cubero, en 1898.

DE 1111MILES
Núm. 184

Den Francisco Fernand A:cali y don
Franciaco Vida Marietel, hombres bue-
nos en ejercicio de Secretarios de este
Juzgado municipal y £I0r20 tales de la
Junta neenicipel del Cense electora/.
Certificamos: que eta el expediente ins-

truido para la coastitueiúa y tema de pe-

-6,
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CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS
JI" 	 JE* 	 e() ~UD (D3E3 A.,

El senor Gobernado r civil de la provincia , por decreto de esta fecha, ha ordenado so otorgue la concesión de los registros mineros

que, ä, continuació n se detallan 11 los respectivos interesados, mandando expedir ä favor do loa mismos el COITesperidience Titule+ de propie-

dad, una vez que sea firme dicho decreto, con arreglo ä lo precep t uado en el art. 37 de la Ley reformada de 4 de Marzo de 1868, prev ia su
Núm. 947

Nfimer e
de; rs
peftiente

Nombre de is mina Término INTERKSA/30 Raprecentante Mineral
Perte-
nsnetas te

la

7435
7497
7603
7504
7506
7507
'7508
7509
7511
7517
7618
7427
7629
7552
7563
7141
11564
7584
7585
7688
7691
7592
7603
7609
1810
7618
7627
7837
7442

Le 'barbilla
Aun Merla
El,oxel
1.3éigica
I.' Demasía 	 Sala Tantos
2 ° Domada it San Tratos

3.° Demasía ä San Frutos
4.• Demanda a San Frutos
aae
Adeiälla
San J-
La T , mera
La Cuarta
I.en Quinta
Patreciaio

Eanaaa
Le Atunai6n
Ei Encuentre
Bélica Qrainta
Bética Octava
!Mic a Novena
La Méndez
Lea Villas
Ceben Pedro
fortuito
Cesuras Alas
irnelia
Remita

Villavicicasa
Fuente Obejuna
Aloandarrar del Río

Idees
Vieleviciosa

latera
I .$ em

Fedrecie
Hernechuelos
Vilaviciosa
Bettaa

Idem
Idern

klcaracejes
Pozoblanco
Koreacknelos
Baena
Béltnez
Hinejesa del Duque
Tueste la Laktcha 6 Hinojosa
Fuente la Lancha
Montoro
Niego
Alutgadever del Ríe
Alcaracejas
Malee
La Granjee'«
Mudez

D. Enrique Genialvez Fuentes
» Alvare Gercis Pérez Rico
. Rafael Carrede

EI mismo
Sociedad Minas de A'earacejca

La misma
La misma
La aliarme

D. Luis Amsézsega y Aguirke
» Miguel Po , e Ce dere
. 	 ifiatS $419 Wiellia
» Enrinue Remere Lerrux

Et edsaso
a Antonio blerl• García
a Jihrtio de la Orden
a Manuel Castreveree
a Carlos Pulgarin
e G. bino Rubio
a !Simón Suarez Feria

Secieded Bética Minera
La mime
La misma

S. I debes* Méndez Lera
D." Carolina Cebos Roa
Sociedad de Pelaren,'
D. Jean Stnyck y 11.ig
» Miga& Pee Cordero
» Luis Guasee Sanchez
» Ensebio Lopez Porras

No tiene
/fe tiene
No tiene
No tiene

D. José Vaznuez de la Plaza
El mismo
EI mismo
E , relamo

» José C. Ortiz González
Ne tiene
Ne tiene
No tiene
Na tiene
No tiene
Ne tiesie
Ne tiene
Neo tiene
Na tiene
Ne tiene

• Enrique José Nade
El mismo
El nsienas
Ne tiene

» José Catboneil
Manuel Eoriquez

El azienao
No ti-

7 bis Leo Marquez
No tieee

Hierro
Idean
Planeo
Idean
I 'era
Idean
I lean
Idean
Hierro
hiena
Plomo
Hierre
Ideal
Eiern
Hierre) y otros
Hierro
Cobre
Hierro
Plomo
Hierro
!alero
Iiern
Ideuz
I lean
(Mere
hiela
Hulla
Idean
Cobre

20
20
80
36

65 620 an2
19 980 mi
40.200 m2
40 184 in2

28
18
40
11
20
20
60
80
15
113
25
10
10
20
14
15
11
40
30
40
26

dl

-411
re

71'
ci

ei

rl
ti

ei
.k.
di

ag

TI

C6rdaba 11 de Marzo de 1918. —IV Ingentero Jefe, Luis Espine y Cepo.

ca

pi

El

er

le

rrpublicación en el BOLETIN OFICIAL y cumpliéndose ademb.s todos los ti &imites ulteriores.
,IBIZE1139C	

pe

lo.
de

Sa

E:

le'

kndiencie prolinciai ì 'südoba
Núm. 970

ANUNCIO OFICIAL

Ei T ' aluna) Provincial de le Cuelea.

eleauninsimistrative ha aeerdade actssitir
el recurso iaicidado por el Procerador dura
Antonio Caballería Redel ea nombre 1:2

don IL rivre: Terol, ewtra el

eceerdo 4e1 seeer Gobereader civil de In

previndel l teia 12 de Enero 61tiaso,por

el (1tIP declara y Halo y aubsistente el de
la Neta municipal de Pezoblanee relativo

a variecionea en as tarifas de precies que

para ei saaminiat ro de fluido el6ctrice r;-

gen en illiche4 pueble; y que se nubAqee

referid" ecaserdo en el Botnean Onceava de

la previocia para comed:mien to de los qne

tuvieree iuterds directo es el negocio y

(pidieren coadyuvar en él a la Adminia-

tragaión.
Y em cumplimiento k lo mandede, ex-

ei ps escena,. en Cf.rdoba t 12 de

rzo 1918. —El Secretarie del Tri-

teuriel,J a sé Navarro.—Y.° B.°: El Presi-

dente, A. Antrie.
.1•••nnn 	

n•n•n•••••n••......~

Caerp ; e Ingell'eris de Minas
JEFATURA DE CORDOBA

Nidos. 971

Ei I fine. Sr. Delegado Regia de Semi-
n'altos Halleroe, remite t esta Jefatura
la sigisiedte cireiter:

eRelativanteente normalizedoa lee Veas-

»portes ea las principales ~lacea carbe-

»caerse, y próxiinos i agotarse en a/ge.-

»rus de elles los depósitos acumelaz.;ea

»ea les plazas de las reinas dureute lee

»perturbaciones del trinco en meses an-

>terierea, preuiea bui . car los medioe ange

»Eficaces de intensificar la producción si

>fin de atender en des imayarree prepor-

asioues penibles ad abeatecieiáente del

»couserno nackoal, falto he degran par-

»te del carbón ingiiis y ameriaaree que an -

‚tes recibía.
»Seguramente se preocupan de este

sprobleusa los mineros espa go!es, y han

»rie hallarse dispae: tos ä deaiir:ollar el

»labores aproveckaada tedcs ion recursos

» de que pura el:o dispoegan Essoae como

t»la central de Astariaa han dado ya ge

1 
»Ilardas pruebas de una inteligente pre-

; » le g ración que la capacite para aumentar

3 »notabiemente su produceión ea anea su-
?:
I. »cesiver; y en algunas amas de mesas
i; 	 .,
i »Importencia han arremetido también ins •

ataluziones que las cela:carie prentn en

enaejaaes condicieees económicas de tra-

baje. Pero todos estos proyectoa pueden

»encontrar dilcultades de realización por
scausais ajenas al buen deseo de lea expio-

»tadoree, derivadas tal vez de las esperma-

»li giadez que ectuaireicente imperan en tu-

»das los órdenes de apta-ea-jalonamientos,

»y si eti . ,ancediera halleasiese el Gobier-

ano d'apuesto á coadyuvar anie cuantas

»ectuacienes oficialea sean precisas para

»vencer aquellos das/Multes, auxiliendo

»ä las iniciativas privadas en Sus zsfuer-

»zas indiviiuttUs 6 seleelivos, en cuanto

»sea compatible can las disposiciceea vie

»gentes sobre este puntea.
»Pare peder prestar la eeoperrición que

»ei te ofrece, deben los mineros ceno-

»cier ente esta DeiegacitSe cuentas obser-

»vacile es crean oportunas con relhoi6n

»á las aecesidades de Stim respectivas ex-

splotedenen pera la iaieunificación del

»laboreo. Estas observaciorns serán era-

a viadas pur conducto de esa Jefatura, in-

»formándoles Y. 5. con el mayor detalle

posible para juatillcar el fundamente de

»!as peticiones que se formulen, y una vez

»conocidas y juzgadas se atenderä por

»eate Mieisterie en las praporclenes que

»ea eada cato concreto exja, elicthsciose

»las medidas que procedan.
}Le que de orden del adiar Ministro

»de Femenee comunico d V. S. pera que

»le transmita á les exp'etadores de minas

ade carbón ea ese Diatrito, parb'icando

»esta circular en el Bourrie Onotee y
»en los periódicos de mayor cita:elación

»en el misten»
Al trasinel»r é Y tan in:ondas:Hablas

circular, le rnege haga so meditado ei-
tedio y conteste á la mayo- brevedad con
el mayor neinero de dates informatives
posibles, pues de el e depeude las mis
atinadas resoluciones e la Sanericiridad.

Córdobe 13 de td-re2 da 1918.--1
geniero Jefe, Lela Es ine y Capo.

Agencia Ejecutiva de Aimodovar

Wica. 927
Dan Angel de T'arces Gerelez, Agente

Pajecativei de consumes de esta villa:
Hago saber: que helena erriden lea pe-

riodo' voluntarias de cobranza ea:fibrilados
per e1 Reckaudedne de dicha imnuesto, se
anzecia per el té-mino de treo ellas 4 les
merases, que pueden durante dicho pla-
zo aatiatacer sus respectivaa caretas con el
apremio de primer grado, cooeistante en
ei 6 per 100 que previene la vigente Ins-
truccidn; entendiéndose que *ideo perio-
do de tiernpe empezara d contarse para
les vecieem desde el din de le feelen y pa-
re las ferrete r os desde el en qm. e aparta,.
ca este anuncia ioaerto ea el BourrIN
cms, de esta previa ia.

Le que se hic e eúblico para cosed-.
miento de loa intereaados.

Alnuadovar del Río 6 Marzo de 1918 •
—Angel de Turres.

Ministerio de Cultura 2024
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AYUNTAMIENTOS Igualmente feerou eprebreloa los exile c-

tes de acuerdos neweicips,les resdectives

al mes de Oatebre áltinao, diapeuideclorre

reirsitirloa re Inane. Sr. Gebernader civil

para su insercidn en eiBOLSTOS OFICIAL.

pasea ä estudio de las cerni•

tienen respective!) el readmen de he creen
* las rendidas por los cubraderes do vía pe-

buce d'urente ei mes de Octubre; use

Acordar

CORDOBA.—Nd er . 975
A las once de :a madana del viernes 22

del vire rige se verificará en el despacho

de esta Alcaldía le contratación en con-

come de putero. de la instalacilln y ex-
plotas:idas de los corrales y masita" para

encierro de raudo" que se •atablesoan

en la feria ee Nuera Sesera de la Ba-

lead y de Otofie es el alto ele transcu-

rre.

La licitando se llevare 4 cabo <4 34 el
tran yclarso de (medie hora per pujas la

llana y !os tipos sobre que han de versar

las crece/dejemos meran les de cinco y

dies pesetas que por cada corral 6 cala-

-dra respectivamente deben satisfacer el

cuerda de iißné normes Alcile, per can-

remanente, al Excmo. Aluntanaiento•

El pliego de condiciones a que se ser-

lesión del die 7, sepletoria del 5

Celebrada bajo la presidencia del setter

Alcalde deu Autenie bis Alcaide, fue-

ron adoptados les siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión auterier

previa lectura de la misma.

Quedar enterado el Ayuntamiento de

las notas de reeendao 6ai /ser atrases de

cirnanarem, Cementezio municipal y Ma-
tadero durante la semana inicua, dispe-

'
7 nidndsee qee la cuenta de gastos de este
1

I
Estab'echniente pase 4 eximen de la ce-
embrida de Hacienda.

Previo informe de las aseawaitiones res-

I

pective! fueron ordeptadoa lea siguientes
acuerdes:

1.* Aprobar varias cuentas per nervi-

( cien nsueicipales eliapenierado su forana1i-

l'ordinaria dieho concurse y regulara la i

prestacidn del servicio de que se trata, !

. queda desde hoy de manifieste ea la sec- i

chía de Fomento de la Secretaria murd- !

cipal para se exänieu per las pensarla !

que deseen interesarse sea ei minuta. 	 1.

Cardobra 18 dc Mulas de 1918,--Jesd i

Sena.
Nfun. 967

1
Sego se hiciera saber per medie del

Boreurn °nuez de la pro p ínele, adine-

r• 59, correepondiente al dia 9 del qwe i

rige el Excmo. Ayuntamiento de mi pre- i

sideniia, en seaión paladea de esta fecha, i

-ha paucedide el [torvo» para cubrir las I

diez Inurentee ate loa vegetes de la Junta i

municipal de Aaeciades, recayendo les
Wd nembranaien ea en loa sestea centribn-

yentes que siguen:

Ebecoi6. 9.•
»en Francisca Otero Ruiz.

Sección 4 •
Den Jead Remero Totedano.

Sección li.'
DoA Hermageraes Cortas Cene.

Sección A'
Den Rafael Menuez Fernindez.

Sisccids 7.4
Don Francisco Peacual Casado
Don Tranchete Grariedes Lara.

Beccidu 8'
Dan joadole Refriere Ageiiar.

Secci6e 9.*
Do Rezo ira Vizcaya Garcia.
Den Juan alrefit Ola le.

Sección 13.4
len Lnie a.. a..... Bejarano.

lo

7
5'

11 .•

OS

d.
a-

Le que se hace póblico al preplo

pe que se coenanice a los interemedee,

!os efectos que eadalliede el a rticulo 68 !

de la ley Orgfreica vigente.

Córdoba 11 de 111.:rze de 1918.—Josd

Sant
MONTILLA.—Nien. 4.933

Extracte de les acuerdos erloptade" por
este Excmo. Ayentamiento d'ariete el
mes de Noviembre del corriente ano,
alee farma el Secretarioa que Describe en
cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
Heno 109 de la ley Municipal.

Senda andidaria del día 5

*o pude celebrarse per falta de asis-

tencia de anee:eres Concejaher.

gaijnelas fecilitadae enfermes pebre.;

varias de la &enarena de .gens, por ¡a su.

ininietrade el Mataderedroacederí y Gru-
pas Estela.- duraste el ralee de Septiembre
p róx i mo parinde; eres cuenta del expende-
dor de electos timbrados, per lo m facid-
ladea 4 14 Secretaria en el tercer trieres•
tris dc este pie, y por illthren una cuenta

del mayordeeno de este Aynutandearte,

de :es tonsuras faciaitadaa 4 les pebrea
le locslided y trenaeunree durante el ex-
preauesto . trimentre.

Con lo cual termiard el :cte.

Senda eddinarie del día 12
Nzt prado eelebreree por falta ele asis-

tencia de señores Concejeles.
%%ido" del día 14, supletoria del 12

Celebrada bajo la presidencia del sellen
A'caltle den Antonie jade Alcaide, fue-
ron adaptados los signientea acuerdos:

Aprobar el acda de la sesión anterior
previa lectura de la misma.

Q edar enterado el As/dad:miento de

las netas de recaudación por atrasos de

consereate, Cementerio y Matadero (Ati-

rante /a anima s e mana,dispordéndene que
la cuenta de gastes de este Establecimien-
to pase 4 eximen de la comisión de Mi-
elen&

La Cerciorando acuerda aprobar los

peles diepuestes,per la Alcaldía, osa mo-
tivo c la infección variad/da mediante

dresentaeión de los debidas justiican-
tea.

Anudar pase ä estudio ele la comisión

de Hacieratia, as eicie del Teniente ala

la Gacreia civil instructor de; expediente
in cerdo para artleado de nueva Usa en
este peales con destino ä cuartel de la
fueras, es ei que interesa se manifieate si

el Ayuntar:alienta saeta dispeeato 4 elevar
is ve:angra:acida en preaopueato beata le

enana que atiìa el actice proemeente que
se ha prenntede.

Acedar igerdazaerde en visa de une
comaaraiicacidu del Gobieree civii de le
p:ovineia, en la ojee se traneeribe acuer-
de de la Dirección genere' Q-ie Asilabais-

tracidu local, referente e la enferaraesiad
del C eteder, que el Siedice supieate sien

Atatonied Hisalgo Flux", anxiliedo por et

Fea:sea:Al de Secretaría que se coseaieere
precise proceda Li el arreglo de los
tOS decumentacida de la citada depen-

deecia cem el cerecter de Contador int e -
rl o.

Co e le gen terminó el Lees,.

Seaidra del día 19

Ne pudo celehrerse por falta de resis-

tencia de al:A:ares Cocejalea.

1

Sesidn del día 21, iidaletozie del 19

Celebrada bajo la preddencia del oletean

Alcalde don Aatonie lean Alcaide, fue-,
; ro* adeptedos los siguientes al:en:ardor:

Apadrinen el acta de la sesión anterior

previa lectura de la mieses.

Qwedar enterada) el Ayeartemiente de

las notad de resaudacide per atrasos de

consumare, Cemereterite y Mataaiere ata-
reada, la última seuieure disponiéndose
sise la cuenta de gastos de este Estable-

cimiento, pase 4 eximen de la comind*
de Hacienda.

Acordar lee para el afio prexime, se
grave son el recargo del 50 eor 100, el
impuesto de cédelas perseeales. carnea-
gee de ludo, autemliviles, billetes de es.
pectg cslea pablicoa y censa:do de gas y

electrisided y con el 13 mea- ;00, la con-
tribucide industrial y de comercie con-
algaindesre así eas et presupuesto respec-
tive.

Acordar pase 4 mimen de la cennisidn
respectiva una fechara si4.1 farmacéutico
don Luis Cabello de Alba, por especilk-
ces facilitados 4 enfermos oh: ea de la
'venida; una cuenta de! ponedero Fran-
cisco Lecen d per este/telas de Guardia
civil el día 18 de Octubre difiero; otra de
J 'osó Obrero, tambidn per estanciaa ale
lievratia civil el día 19 del referido mes;
une fechara de Francisco Rearirez Muñoz,
por ladrillos y cal facilitados para el Ce-
mentened dos reanime de la Enaereaa de

aguas, por la sonaieiatrada Matedero y
Pescadería durante el mes anterior; varias

facturare da la Cooperativa elictrica, per

alumbrada y material en igual mes, y una

peticide de/ setear jefe de policía, intere-

s'urde se le abonen .sue haberes can la

gratifIce.eian qne se concedía 4 su ante-

Ces lo cual ternaind el acto.

Sedó, del dl 26
Ne pedo celebrarse por falta de eala•

tencia de sefieren Concejales.

Sesión del día 28, eopeatorla dei 26

Celebrada baje la prerialeecia del sacar

Aleelde den inertonio Jaén Alcaide, fue-

ren adoptadas los siguientes acuerdos:
Aprober el acta de le ierd6re anterior

previa lectura de la Pie ¡Bala.

Qsedar enterado al Ayuntamiento de
las notas de recaudación por a gremio de
001.1 bk1 eta, Cermenteriri municipel y Me-

tealeo darearet in semana dltuwa, ;Mace-
viéndote que la cuenta de gastos de ente
Extekelecinsiente, ¡me ä axäesien ale da ce-

Sembrar 4 don José Martieez Colaos,

comisienede para preseentr ante la Co-

mí:16e Mixta de la proviecia, a Manuel
Hidalgo Remero, pilara del acdeleale José
Hidalgo Herrador, que sirve en ei Regi-

asiente Infantería de la Reina, núm. 2.

Aprebar varias cuentas por servicios
municipales disponiendo su formelizacidn
contra les reepectivers capítulos y artieu-

t,4

ics del presupuesto.

itt

' e-
ra
se
es
h-
e!

15-

o.

ra

!Z•

FI'

Cl•

1.

zae6n en Cene' diario, centra los capitulan

correspondiente' del presupuesto.

II.° Qae una aunconliaidu cemewesta

de los "Olores Concejales don Manuel Al-

gaba y den Juan P. Aree,asistije del pe-

rito salir Anabal, determinen ei terre-
no perteneciente al Municipio que en su

ceso pudiera ser utilizado por el aolici-

tinto FranciscoBaenaRanairez,para cons-
truir una casa.

11. • Autorizar al Conserje del Cemen-

terio, para que se construyan lee sepeltu-

ras que nema precisas recarande que en
todo. enomente haya dispimiblea 1 lo me-

nos tren en segunda y tercera clase.

V Que se abone contra imprevistes

riada Concepción Garete Pelo, maestra

de la 3. 4 Escuela, la santidad que la co•

rresponela poe el tiempo que lleva de eh-

listirae la casa dende ella habita, para ins.

talccidn de la dicha escuela ä razón de

110 pesetas anuales de renta.

6.• Que para el próximo presupueste

se tenga presente la petición de la Supe-
riora ettcl Hospital, 4 La de acerder res

pede al aumento de precie en las estera-

cias de enfermos per cuenta del Ayunta-
miento.

8 • Qae en concepto de gratißeaciein

1 les agentes de policía rural per ase ser•

vicies en la confección del nuevo Censo

electora!, se les abone contra imprevistos

pesetas 4 mula guarde, 10 4 les cebes y
11 al jefe,

7.° Qee con cargo ai capítulo y ar-
ticulo correspeneliente se libren 100 2 -
setas coa destine 4 la repta:acide Ae a

Fuente del Cuadredo, entregaeritne is
prepieteries que se han ecce:lee* le ef c.
huida 1 quienes representa den JnaP. Bae-

na Hierro.

8.° Que si existe cantiead saalcieede

en preeepueite se ce:naire/re un trozo de

alcantarilla que falta ea la calle Soa leed,

requiridneose el cencuno ele /es vecieoe

en la (arma ecestweebradr.

Aprobar le elinribucide. de feeadea para

1

 atender las obligaciones del cosriente mes

y idee se remite al Limo. Sr. Gebereader

civil de la proviucia pare an insercian en

el Itioexten Oeicree.
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seseas eie Agosto último. 	 toe siete, con el interés de un diez por
Quedar enterados de la felicitación que ciente anead, sobre una finca de tierra

hace el seelor Teniente Coronel, Jefe de calma en Cariada de /a Torre», de este

la Caja de Recluta de Lucena, por las ges- término, con cabida de tren fanegas y
tienes etectuadaa para lograr que el ma- una hectárea; que linda al Este con asga

ro cuarenta y seis de den Francisco Lu

que, por la izqeierda con el reste de ia

casa miaaero cuarenta y *rho demde

se segregó y por la espalda con !os elfo-

ríes a donde t ene puertd Golea y casa nä•

mer• treinta y cuatro de la misma calle.

Por provideneiia de hoy, dictada en di-

cho expediente, se ha mandado cenvecar

por medie de edictos que se fijarán en los

lugares de costumbre de lá villa de Espejo

y se publicarán por tres veces consecuti-

vas en el 10Ln~ OFICIAL de la provincia,

A las personas ignoradas ä quienes pueda

perjudicar la inscripción malicitatia, pera

cuareeta y castro, de los tomes doacien-

i tes quince, ochenta y tres y ciento vede-

' te y siete del archive, fincas rifirneres

tenta y emir, rinpiicrado, quimieutos treiata

. y cuatro duplcedu y setecientos ochenta

y siete, inscripciones novena, quinta: y

tercera, respectivaaaenta, següe la certi-

: icaci6e que obra en mencionado expe-

' di . nte, expedida por el sefter Registra-

' der de la propiedad de este afiche partid«.

con fecha trece de Diciembre de eh* ti-
timo de mil noligienali diez y siete.

Y ea virtud de lo acordado eii-provi-

- ciencia de cuatro del erndf4sate mes dicta-

4
	

BOLETIN OFICIAL DE LA PROV/NelA DE GORDOBA
,,er.a92-...scer---nesremcczorrucr.

de Marzo de mil noveeientos diez y ocho, . compró la ¿oía Elisa Ay116•1 Cubero, se-

-Agustín Romero.—El Secretario, Ti- gún ae expresa en repet'.do escrito, por

moteo Sauckez. 	 escritura otorgada ea Vi lafranca en vein-

CASTRO DEL RIO.—Nfina. 965
	

te y nueve de Agosto do mil novecieatos

Abonar contra imprevistos 67 pesetas 11.1\TT.3"1%TCIC)
al farmacéutico don Luis Cabello, por es- j

pecificoa faci l itades A enfermos pobres, 1
	

N6as. 984
4 pesetas ä Francisco Luceras" y 8 ä Jos6

	
Habidnalose extraviado le p6lize núme

Obrero, nrobes poaadetos, por estrecia s ro 06628, que la Saciedad de mimos
de Gesrdia civil y al Jefe de policía don 	 «A Equitativa dos E"tedoa Unidos de

Brial l 'expidió en 21 de octubre de 1917,Nieolár Cor e are 710 pesetas en concepto
e( bre las vidas de don Salvader Valiente

de gratificación como en antecemor
Gil y don Antonio Gonzámz Carrete, de

Elevar la corsignacilln del premapuesto Cdrdoba, se hace a 'fiblice por medio det
relativa ä alquileres de la casa cuartel de presente anuncio que si ne fuese 'mesen-
la Guaraiía civil y la que ocupa el Capitán tado en la Dirección General para Espa-

de dicha fuerza en la cuantía necesaria Ea es la citada Sociedad, Álcela 73, Mal-
para que per ambas puedan pagarse en drid, dentro del tórnale° de treinta días,

contar desde esta fecha, se tendol por
totalidad 2.000 pesetas anuales y autori•

rola y ida efecto alguite y mera sostitni -
zar al sefier Alcalde para que acePtaud• da per otro documento de igual fuerza y
la base de seis años de duraci6n del con- valor.

trato como mínimo pueda formalizar les 	 Madrid 10 de Marzo de 1918.
correspondientes t cada una de dichas

cuma, bajo las condicionen que se han

-ofrecido y enastan del expediente incoa-

do por el Teniente inatructor respec- 	 AGUILAR.— Núm. 904

tivo. 	 Don Agustín Remero Fustegueras, Juez
Aprobar el proyecto de presupuesto 	 de primera instancia de esta ciudad y

ordinario para el prdziwar, ano de 1918 y 	 en partido.

que en exponga al pública por plazo de 	 En virtud del presente, se hace saber:

quince días, haciéndose lee anuncios co- que le Pecan ä tercera y última subasta

rrespondientee. 	 sin sujeción ä tipo, un crédito hipoteca-
Dirigir teiegrame al Diputado á Cortes ido de qeinieratas pesetas impuesto en fa.

poreate distrito don Mainel N. Aviso, mor de don Francisco J. Laque Jurado,

para que en nombre del Ayuntamiento, por doña Ceferina Romero, pura garantir
Identificado con el entir del yeeindario, un préstamo de igual coma, por tiempo
gestione ante les poderes públicos amplia de dos Ama, que empezaron ä contarse
amnistía psra los condenados per les au-

herederos de Antonio Urbano y Manuel

Galistee; al Oeste los de JosE Romero, y

Norte los de Mannet Taro Palma, Nata

finca qued6 afecta, por !as quinientas pe.

setas de principal, cien de interés y otras

quinientrm para codas y gastos, apare
ciendo únicamente inscrita una fanega y

sea; José Zafra Aguilar, que pide expro-
piar un sobrante de vía pidones; una caen-

Anteado Galiateo Prieto, al libro 814 de
este pueblo, folie 187, fines 12928, ins -

placas para rotulación de calles, y una
•ripci6n 8.6; y el crédito, en e! mismo

factura de la Cooperativa eléctrica, per 1 folio y libro é igual número de finca, ins-

tencia de la banda "municipal de 'aldea y

se efectúe la primera matanza de reses

vacunas en el r oevo Matadero, con asio.

Que el día id del próximo Diciembre,

gnientes:

se ha señalado el cinco de Abril pr6xi-

este Juzgado, bajo lea condiciones si-

me, ä las once, en la Sala Andiencit de

quince ádioña Lucía del Prado b rri de

Torres : como tutora del menor d -n Ra-

fael García del Prado y Herrore, debida-

mente autorizada por el Concejo de fami-

ha de indicado menor ä quien pertene-

cían, cuyas tres cerdea partes de dicha

Inca re encuentran ieacritas en el Regia-

tro de la propiedad de este partido dos

de ellas, a nombre de don Pedro Herrera

Zmno r ane y la otra e nombre de delta

que dentro del térrnine de ciento sachen- da en rePetitio expeaiente, de coriferiii-
ta días, ä contar desde la fecha ale dicha dad con lo dispuesto e r . la vigeke ley Ni -
providencia, comparezcan alegar lo que dOtecaria, se cita ä iàs persenas ä edema •
A en derecho convenga, en cuMplinaiento pueda perjudicar la inscripción del donal-  •

de lo cual se e xpide este primar edicto 	 nie que se trata de ¡nidificar, ä fin de que
• Dado el: Castro del Lo ä once de Mar- ' dentro del término de ciento °damita

zo de mil novecientos diez y ocke.—Ma- días comparezcan ante este Juzgado ai
riere Terres.—E1 Secretario, José Del- quisieren á alegar en derecho, cuyo lle-
gado.

Den Eduardo Delgado GolreaaA, Juez de
primara instancia de esta ciudad y su mil novecientos diez y ocho.—Rdearde

ONTORO. 	 •
	 ma miento se ha'Ce por primera vez.

Dado en M'entero cinco de Marzo de

part de. 	 Delgada—El Secretario, Licenciado Joef

Por el presente, hago saber: que en ea- Benítez Lara,

te Juzgado de mi cargo y por la Secreta- 	 o
Adiiiii8711010R gh Jumaría del que refrenda se ligue expediente • 	 . 	 .

Citasisaes y emplazamientos eni instancia del Procurador cite Majttia 	 /Materia orlaintal
Vega-Leal del Cerro, en nombre y-re- Bajo los apercibimientos procedentes re

derecho. se cita 6 emplaza por los Jetspresentación de dele Elisa Ay116n Cebe- 	 ces 6 Tribunales respectivos ä las pu--
ro, vecina de Villafranca de Córd be, 1

	
nonas que a continuaei6n te exprecan„
para que comparezcan el día que se lespara que se declare el derecho de dorad- 	
aefiaia 6 dentro del término que se lesale, que en el escrito erigen de 61 dice 	 fija, ä contar desde la fecha de la ;Malí-

tener la dula Elisa Ay1,6* Cubero, ee 	 caci6u del5 anuneio en este periódico
oficial, con arreglo d tos articulo 178las tres cuartas partes de una huerta, tér- 	
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

mine de indicada Villafranca, conocida 	 8436 del Código ale Justicia Militar y u
dc la ley de Enjuiciamiento Militar depor la Nueva, al pago de Pefiavinanos, 	
Marina.

con cuatre fanegas y cuatro celemines de 	 Núm. 932
caerda, equivalentes ä dos hectáreas ae-

	
MEDRANO MAYA, Juan, natural de

tanta y cinco äreas, veinte y cuatro cen- Alcaudete y vecino de Córdoba, de die-

doscientos cuarenta y un granados y dife- la calle Gongora, sin número, dentro del
rentes árboles frutales, cerca propia con termine de diez días.

tig reas, dentro de cuyo perímetro se en- •
cuentea deseatea setenta y seis (vivos, . nación, soltero, jereader 	 ~par cerä

ante este Juzgado de Instrucción, sito en

citche afame hijo de Antonio y de Locar-

caserío de teja y demäs neceearies, lin- 	Núm. 956
TAMAYO GIL, Mercederede veinte r

danta al Norte con el Callejón que con. cuatro mide, de oficio modiata, soltera y
duce It la Re

yerta, Levante cou la doña vecina de Madrid, procesada in causa por
E isa Aellón Coberm Sur cian la hl*, de estafa; comparecerá dentro dei término
aloe Aatonio Ortiz Hidalgo y por Naden- de diez diamante el Juzgado de j'astros-
te con olivos de Pedro Sanchez Cantare- cié ° de Córd'sba•
ro, cuyas tres coartas partes de finca las Imp, «La Cdeinión», Leudo Laportilla, 6

JUZGADOS

el veintidós de Agesto de aail novecien-

yor número de individeos pasase la re- de Pab o y Antonio Galistee; Ser de loa
vista anual en 1916.

Pasar ä eximen de las comisiones rea-

pectivas las peticiones de doe Juan GR.

rramiola, que interesa Ser nombrado es-

cribiente de Secretaría; Joad Marquez Pa-

madero, que selicita se le dispense el al-

quiler del coarte de lea despejos de re-

tres celemines, registrada t nombre de

ta de don Juan de la Cruz Gonzalez, por

alumbrado público.
cripct6n 4 Para e l remate de loa mismos

se tenga por irmegurado.
No se admitida" licita lores que wo ha-Con lo cual terminó la sesión.

ya justificado haber ceneignade !a sumaMontilla 1. * de Diciembre de 1917.—

Julián Naverro. 	 correspondiente 31 diez per ciento de la

Di ige.ncia.—E1 precedente extracto de que sirvió de 1 430 Para la anteri or, que
aceercies ha sido »trabado per la Corees- id 875 pesetas, y

ración muncipal en sesión del ella 12 del Ne poclrän exigir m e titules de 'ro-

mea actual, disponiiedose remitirles al 1 piedad que lee certificaciones del Regia-

llimo. Sr. Gobernador civil de la previas- tro de la eropieded que obran unidas
re que puedan ser examinada por todo

CCUL.

scia para su inserción ,en el Boesent Oter-
el que lo,desee, con lee cuales han de

Montilla 17 de Diciembre de 1917.— ennformarae -
El Secretario, Julián Navarran—V.' B.':
El Alcalde, Aetenie Jaén.

-Y para que tenga 1' debida publicieled

se expide el presente en Aguilar ä cinco

María Jesús Sanchez de Murga y Palacios

sobre una casa sefielada con el número

cuarenta y ocho primero, de la calle Pla-

za Arriba, de la villa de Eapeje, qu fin- 	 Antonia Molina Madueño, 	 loa folios

da per la derecha eetrando cola la nfinae- 	 doscientos siete, ciento seaenta y cinco y

" Den Meriroso To rres Relden, Juez de pe i-
mera instancia de este partido.

Per ei presente, lygo mber: que ante

el Secretario qee refrenda se instruye ex-

pediente ä instancia de don Nazarie Ve-

ga Cariado, vecino de Espejo, para acredi-

tar el dominio que tiene au esposa doña
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